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Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 66001-31-05-001-2018-00060-01 

Demandante: Beatriz Gutiérrez Lozada 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S. A 

Juzgado: Primero Laboral Circuito 

 

Por secretaría, ofíciese al apoderado principal de Colfondos a efectos de que 

allegue en el término de tres (3) días hábiles, la prueba de oficio ordenada 

dentro del presente asunto mediante auto del 21 de septiembre de 2022, 

consistente en que: 

 

“remita la historia laboral de la demandante actualizada e informe si 

se ha producido novedad de retiro del sistema por parte de la 

accionante, a través de su empleador o si, por el contrario, esta 

continua como cotizante activa”. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 

Firmado Por:



German Dario Goez Vinasco

Magistrado
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